
Puerto ¿yore, Julio 11 del 2001 1 

al. 
dvin ¿spín Pelescios 
PEDIDA N Tb Y REPREGCENT-N UE Dk La COMPANI¿. "CITRAN Sober" 
Ciuded.- 

De nueetres considereciones: 

Por medio del presente comunico 4 usted, que yo, Luis Antonio 
Cerve jel «Jerrere, portedor de le cédule de ciudedeníze N£20000 
0127-7, ne trensferidóo el día de hoy el total. de mis ¿cciones 
Ordinariss y Nomitativas de 70 centsvos de doler de los bste- 
dos Unidos de Nortesmérica cada uns y que son 37 que tenía en 
el Cepital Socizl de le Compañía, COMPANTE INSULAR DE ThkNs - 
PORTES 'CITIUN Sscs, a favor del £r. ingel Honoreto Bravo - 
portador de lé+ cédula de ciudedenía N* 170758785-1 cuien en 
celided de cesionerio veneficierio ecepta incondicionelmente 
le presente transferencia por lo: cuel firme conmigo le presen- 
te comunicación. 

Sírvese usted 11. Presidente de la Compañía inscribir la pre - 
sente trensferencia en el Libro de ¿cciones y «ccionistas, así 

como tembién comunicer a la Superintendencia de Compañías  so- 
bre le referide trensferencia.. 
Pare tel efecto, le necionalidad y la del señor cesionerio son 
EcuetorisnosS.. : 

Perticuler que comunico a usted para los fines de Ley 

ad 

“4ngel Honorato Bravo 
CESION 4 RIO 

 


